
“La creación del Grupo de Responsables de Comunicación de la 

Generalitat Valenciana (GRECOM-GV)”. 

 

La red GRECOM-GV se creó en julio de 2008 y es un foro de discusión de 
todos los aspectos relacionados con la información y publicidad de los 
Programas Operativos FEDER y FSE. Está dotada de un reglamento interno de 
funcionamiento donde se establecen sus objetivos, es decir el de contribuir a la 
correcta aplicación de las medidas recogidas en el Plan de Comunicación a 
través de la coordinación de los aspectos relacionados con dicho Plan. En este 
sentido el grupo se constituye como principal foro  de discusión y cauce de 
propuestas. 

 

 

Para ello, en primer lugar deberá ser el cauce para transmitir a todos los 
Organismos gestores de la Generalitat Valenciana las decisiones 
consensuadas en el seno del GERIP, deberá también velar por el cumplimiento 
de las responsabilidades reglamentarias en materia de información y publicidad 
que corresponden a los organismos gestores de la Generalit Valenciana e 
informar al Grupo de  las acciones realizadas en este ámbito. Asimismo, 
deberá contribuir  y colaborar en el seguimiento de la aplicación de las medidas 
del Plan de Comunicación y participar en la realización de los informes anuales 
y final. Deberá también proponer  actualizaciones o modificaciones importantes 
que debieran presentarse, en su caso, al Plan de Comunicación, colaborar al 
buen fin de la evaluación de todas las medidas contempladas en el Plan para la 
verificación del grado de visibilidad y concienciación de los Programas 
Operativos, así como el papel desempeñado por la Unión Europea en los 
mismos. 

 

Asimismo, deberá promover acciones  para impulsar el Plan de Comunicación 
en el ámbito de la Generalitat Valenciana, contribuir a garantizar la mayor 
difusión posible de la información sobre las oportunidades financieras de ayuda 
conjunta que ofrece la Unión Europea a través de los Programas Operativos y 
a realizar el seguimiento del registro documental de las acciones del Plan 
llevadas a cabo por los responsables de medios de los distintos departamentos 
de la Generalit Valenciana que participan en el Plan de Comunicación. 

 

Se considera una buena práctica por: 



 

El uso de los recursos innovadores en la presentación, organización y/o 
desarrollo. La red GRECOM-GV está suponiendo un paso fundamental e 
innovador en el seguimiento y coordinación de las acciones de comunicación 
en el ámbito de la Generalitat. Por primera se nombran responsables 
específicos en materia de comunicación entre los Departamentos gestores, 
siendo ésta red una nueva forma de organización de todos los implicados.  

Por la adecuación de los contenidos a los objetivos perseguidos, la realización 
entre sus miembros y el contenido de las reuniones mantenidas están 
respondiendo a los objetivos marcados en su reglamento. 

 

Por responder a los criterios de Igualdad de oportunidades, en tanto que a la 
representatividad de sus miembros y por instarse desde su seno a la defensa 
de este principio en las acciones de comunicación que se llevan o pretendan 
llevarse a cabo.  

 

Por la adecuación con el objetivo general de difusión de los fondos, toda vez 
que ésta es una de sus razones de ser.  

 

Por el alto grado de cobertura sobre la población objetivo de la acción de 
comunicación. La influencia de la acción del Grupo no se acaba en sí misma. El 
trabajo entre sus miembros tiene su impacto en los gestores y demás 
participantes de los Programas operativos, extendiéndose incluso hacia los 
beneficiarios por el alcance que pueden tener las decisiones consensuadas por 
sus miembros.  

 

Por la evidencia de un alto grado de calidad en el funcionamiento y trabajos 
generados en el seno del grupo, que a través de sus reuniones y 
comunicaciones contribuyen a la mejor coordinación de las acciones en el 
ámbito de la Generlaitat y en coordinación con la Red de alcance nacional 
GERIP.   

 

Por el uso de nuevas tecnologías de la información, desde la convocatoria de 
sus reuniones siempre vía electrónica, la exposición mediante las tecnologías 
de la información de sus trabajos e informes en las reuniones llevadas a cabo y 
la utilización de la Web para las actualizaciones de todos los contenidos 
tratados en su ámbito. 


